	La «Notificación de cancelación» puede enviarse al contratista a la dirección postal o dirección de correo electrónico que se indican a continuación:

	CONTRATO DE REFORMAS DEL HOGAR
EL PRESENTE ACUERDO SE CELEBRA ENTRE
Y
	[bookmark: Text56]Contrato n.º:      
[bookmark: Text9]Fecha:      



	
[bookmark: HeadCo]Empresa constructora
[bookmark: HeadLicense]N.º de licencia 00000000
[bookmark: HeadAddress]Dirección
[bookmark: HeadCity]Ciudad, estado y código postal
[bookmark: HeadPhone]Teléfono (000) 000-0000
[bookmark: HeadFax]Fax (000) 000-0000
[bookmark: Text57]Correo
[bookmark: Text58]Sitio web
	
	Propietario:      

	
	
	Dirección:      

	
	
	Ciudad/Estado/Código postal:      

	
	
	Teléfono:      		Fax:      

	
	
	Móvil:      			Otros:      

	
	
	Correo electrónico:      



	[bookmark: Text19]Ubicación del puesto:      
	[bookmark: Check7]|_|
	El cliente es una persona mayor y está sujeto a la norma de cancelación de 7 días.






Descripción del proyecto y descripción del material significativo que se utilizará y del equipo que se instalar
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(Introduzca la descripción aquí; borre este texto)







[bookmark: Text20]El inicio sustancial de los trabajos previstos en el presente contrato se describe como:      
[bookmark: Text21][bookmark: Text22]Fecha aproximada de inicio:      				Fecha aproximada de finalización:      
[bookmark: Text23][bookmark: Text24]Precio del contrato: $     					Pago inicial: $     
EL PAGO INICIAL NO PODRÁ EXCEDER LOS 1000$ O EL 10% DEL PRECIO DEL CONTRATO, LO QUE SEA MENOR.
Calendario de pagos parciales: El calendario de pagos parciales debe describir específicamente cada fase del trabajo, incluyendo el tipo y la cantidad de trabajo o servicios que se prevé suministrar en cada fase, junto con el importe de cada pago a cuenta propuesto.
ES ILEGAL QUE UN CONTRATISTA COBRE POR TRABAJOS AÚN NO REALIZADOS O POR MATERIALES AÚN NO ENTREGADOS. NO OBSTANTE, UN CONTRATISTA PUEDE EXIGIR UN PAGO INICIAL.
	Importe
adeudado
	Trabajos o servicios que se prevé realizar y materiales y equipos que se suministrarán
	Fecha de vencimiento

	
	
	

	[bookmark: Text26]1. $     
	[bookmark: Text27]     
	[bookmark: Text28]     

	[bookmark: Text29]2. $     
	[bookmark: Text30]     
	[bookmark: Text31]     

	[bookmark: Text32]3. $     
	[bookmark: Text33]     
	[bookmark: Text34]     

	[bookmark: Text35]4. $     
	[bookmark: Text36]     
	[bookmark: Text37]     


Una vez realizado el pago satisfactorio de cualquier parte del trabajo realizado, el contratista, antes de que se efectúe cualquier otro pago, deberá proporcionar a la persona que contrata el trabajo de mejora del hogar una exención completa e incondicional de cualquier posible reclamación de derecho de retención o derecho de retención de mecánicos, de conformidad con los artículos 8400 y 8404 del Código Civil, por la parte del trabajo por la que se ha efectuado el pago.
[bookmark: Text18]Lista de documentos que se incorporarán al contrato: Se adjunta a este contrato un aviso relativo al seguro de responsabilidad civil general comercial; se adjunta a este contrato un aviso relativo al seguro de compensación laboral; advertencia sobre el derecho de retención de los mecánicos; información sobre la Junta Estatal de Licencias de Contratistas (CSLB); Derecho de cancelación de cinco o siete días; Renuncia al derecho de cancelación; Aviso de cancelación; Términos y condiciones adicionales; Documentos adicionales adjuntos:      
[bookmark: Check8][bookmark: Check9]Sí |_|  No |_|  Se puede utilizar un subcontratista en este proyecto. En caso afirmativo, se aplica lo siguiente: «Se utilizará uno o más subcontratistas en este proyecto, y el contratista es consciente de que se debe proporcionar, previa solicitud, una lista de los subcontratistas, junto con los nombres, la información de contacto, el número de licencia y la clasificación de dichos subcontratistas».
Usted tiene derecho a recibir una copia de este acuerdo completamente cumplimentada y firmada, tanto por usted como por el contratista, antes de que se inicie cualquier trabajo.
El propietario o inquilino tiene derecho a exigir al contratista que disponga de una fianza de cumplimiento y pago; sin embargo, el contratista puede cobrarle los gastos de obtención de la fianza.
	
	La ley exige que el contratista le entregue un aviso en el que se explique su derecho a cancelar. Ponga sus iniciales en la casilla si el contratista le ha entregado un «Aviso del derecho de cancelación de cinco o siete días».




[bookmark: Text38]X				Para: Introduzca el nombre de su empresa
	Firma del propietario	Fecha

X				X			
	Firma del propietario	Fecha	Firma del representante	Fecha








ADVERTENCIA SOBRE EMBARGOS PREVIOS:
Cualquier persona que ayude a mejorar su propiedad, pero que no reciba pago alguno, puede registrar lo que se denomina un derecho de retención sobre su propiedad. Un derecho de retención es una reclamación, similar a una hipoteca o un préstamo con garantía hipotecaria, que se presenta contra su propiedad y se registra en el registro del condado. Incluso si usted paga la totalidad a su contratista, los subcontratistas, proveedores y trabajadores que ayudaron a mejorar su propiedad y que no han recibido su pago pueden registrar gravámenes mecánicos y demandarlo ante un tribunal para ejecutar el gravamen. Si un tribunal determina que el gravamen es válido, usted podría verse obligado a pagar dos veces o a que un funcionario judicial venda su vivienda para pagar el gravamen. Los gravámenes también pueden afectar su crédito. Para preservar su derecho a registrar un gravamen, cada subcontratista y proveedor de materiales debe proporcionarle un documento denominado «Notificación preliminar». Esta notificación no es un gravamen. El propósito de la notificación es informarle de que la persona que le envía la notificación tiene derecho a registrar un gravamen sobre su propiedad si no se le paga.
TENGA CUIDADO. La Notificación preliminar puede enviarse hasta 20 días después de que el subcontratista comience a trabajar o el proveedor suministre el material. Esto puede suponer un gran problema si paga a su contratista antes de haber recibido las Notificaciones preliminares. No recibirá Notificaciones preliminares de su contratista principal ni de los trabajadores que participan en su proyecto. La ley da por sentado que usted ya sabe que están realizando mejoras en su propiedad.
PROTÉJASE DE LOS EMBARGOS. Puede protegerse de los embargos solicitando a su contratista una lista de todos los subcontratistas y proveedores de materiales que trabajan en su proyecto. Averigüe con su contratista cuándo comenzaron a trabajar estos subcontratistas y cuándo entregaron los productos o materiales estos proveedores. A continuación, espere 20 días, prestando atención a las notificaciones preliminares que reciba.
PAGUE CON CHEQUES CONJUNTOS. Una forma de protegerse es pagar con un cheque conjunto. Cuando su contratista le diga que es el momento de pagar el trabajo de un subcontratista o proveedor que le ha proporcionado una notificación preliminar, extienda un cheque conjunto pagadero tanto al contratista como al subcontratista o proveedor de materiales. Para conocer otras formas de evitar los embargos, visite el sitio web de la CSLB en www.cslb.ca.gov o llame a la CSLB al 800-321-CSLB (2752).
RECUERDE, SI NO HACE NADA, CORRE EL RIESGO DE QUE SE IMPONGA UN EMBARGO SOBRE SU VIVIENDA. Esto puede significar que tenga que pagar dos veces o que se vea obligado a vender su vivienda para pagar lo que debe.


Información sobre la Junta Estatal de Licencias de Contratistas (CSLB):
La CSLB es la agencia estatal de protección al consumidor que otorga licencias y regula a los contratistas de la construcción. Póngase en contacto con la CSLB para obtener información sobre el contratista con licencia que está considerando contratar, incluida información sobre quejas divulgables, medidas disciplinarias y sentencias civiles que se hayan comunicado a la CSLB. Utilice únicamente contratistas con licencia. Si presenta una queja contra un contratista con licencia dentro del plazo legal (normalmente cuatro años), la CSLB tiene autoridad para investigar la queja. Si utiliza un contratista sin licencia, es possible que la CSLB no pueda ayudarle a resolver su queja. Su único recurso puede ser acudir a un tribunal civil, y usted puede ser responsable de los daños y perjuicios derivados de cualquier lesión que sufra el contratista sin licencia o los empleados del contratista sin licencia.
Para obtener más información: Visite el sitio web de la CSLB en www.cslb.ca.gov
Llame a la CSLB al 800-321-CSLB (2752)
Escriba a la CSLB a P.O. Box 26000, Sacramento, CA 95826.


SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL COMERCIAL (CGL)
Marque la casilla correspondiente:
[bookmark: Check1]|_|	(A)	Este contratista no tiene seguro de responsabilidad civil general comercial.
[bookmark: Text39]|_|	(B)	Este contratista tiene un seguro de responsabilidad civil general comercial suscrito por      .
[bookmark: Text40]		Puede llamar a la compañía de seguros al       para verificar la cobertura del seguro del contratista.
[bookmark: Check3]|_|	(C)	Este contratista está autoasegurado.
[bookmark: Check4][bookmark: Text41][bookmark: Text42]|_|	(D)	Este contratista es una sociedad de responsabilidad limitada y cuenta con un seguro de responsabilidad civil o mantiene otras garantías según lo exige la ley. Puede llamar a       al       para verificar la cobertura del seguro o las garantías del contratista.


SEGURO DE COMPENSACIÓN LABORAL
Marque la casilla correspondiente:
[bookmark: Check5]|_|	(A)	Este contratista no tiene empleados y está exento de los requisitos de indemnización por accidentes laborales.
[bookmark: Check6]|_|	(B)	Este contratista tiene un seguro de compensación laboral para todos los empleados.




DERECHO DE CANCELACIÓN DE CINCO O SIETE DÍAS
	Usted, el comprador, tiene derecho a cancelar este contrato en un plazo de cinco días hábiles, o siete días hábiles para las personas mayores de 65 años. Puede cancelar enviando un correo electrónico, una carta, un fax o entregando una notificación por escrito al contratista en su lugar de trabajo antes de la medianoche del quinto día hábil, o séptimo día hábil para las personas mayores, después de haber recibido una copia firmada y fechada del contrato que incluye esta notificación. Incluya su nombre, su dirección y la fecha en que recibió la copia firmada del contrato y esta notificación.
	Si cancela, el contratista debe devolverle todo lo que haya pagado en un plazo de 10 días a partir de la recepción de la notificación de cancelación. Por su parte, debe poner a disposición del contratista en su residencia, en condiciones sustancialmente tan buenas como las que recibió, los bienes que se le hayan entregado en virtud de este contrato o venta. O bien, si lo desea, puede cumplir con las instrucciones del contratista sobre cómo devolver los bienes por cuenta y riesgo del contratista. Si pone los bienes a disposición del contratista y este no los recoge en un plazo de 20 días a partir de la fecha de su notificación de cancelación, podrá quedarse con ellos sin ninguna otra obligación. Si no pone los bienes a disposición del contratista, o si acuerda devolverlos al contratista y no lo hace, seguirá siendo responsable del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del contrato.
Yo, _________________________________________________, por la presente reconozco que el _______________________ se me ha facilitado este documento
	Imprimir nombre del propietario	Fecha
titulado «Derecho de cancelación de cinco o siete días».	Firma del comprador	
	
RENUNCIA AL DERECHO DE CANCELACIÓN
[bookmark: Text47]He iniciado un contrato en relación con reparaciones o servicios de emergencia, para la protección inmediata de personas o bi enes muebles e inmuebles con Introduzca el nombre de su empresa. Esperar cinco días, o siete días hábiles en el caso de las personas mayores, para recibir reparaciones o servicios supondría una carga indebida e indeseada para mí. Por la presente declaro que existe la siguiente situación de emergencia, que requiere atención inmediata:
	
	
De conformidad con la Sección 1689.13 del Código Civil de California, reconozco y por la presente renuncio a todos los derechos de cancelar esta transacción dentro de los cinco días hábiles, o siete días hábiles para las personas mayores. Entiendo que, independientemente de si el trabajo ha comenzado o no, después de renunciar a todos los derechos de cancelar esta transacción, no podré ejercer posteriormente este derecho renunciado.
Por la presente renuncio a este derecho. Fecha: _________________ Firma del comprador:	

	Fecha de la transacción: Fecha
		AVISO DE CANCELACIÓN


Puede cancelar esta transacción, sin penalización ni obligación alguna, en un plazo de cinco días hábiles, o siete días hábiles para las personas mayores, a partir de la fecha indicada anteriormente.
Si cancela, cualquier propiedad intercambiada, cualquier pago realizado por usted en virtud del contrato o la venta, y cualquier instrumento negociable ejecutado por usted se devolverá en un plazo de 10 días a partir de la recepción por parte del vendedor de su aviso de cancelación, y se cancelará cualquier garantía real derivada de la transacción.
Si cancela, debe poner a disposición del vendedor en su residencia, en condiciones sustancialmente tan buenas como cuando las recibió, cualquier mercancía que se le haya entregado en virtud de este contrato o venta, o bien, si lo desea, puede cumplir con las instrucciones del vendedor en relación con el envío de devolución de la mercancía, corriendo los gastos y riesgos a cargo del vendedor.
Si pone los productos a disposición del vendedor y este no los recoge en un plazo de 20 días a partir de la fecha de su notificación de cancelación, podrá conservar o deshacerse de los productos sin ninguna otra obligación. Si no pone los productos a disposición del vendedor, o si acuerda devolverlos al vendedor y no lo hace, seguirá siendo responsable del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del contrato.
Para cancelar esta transacción, envíe un correo electrónico a la dirección que figura en la página 1, envíe por correo o entregue una copia firmada y fechada de este aviso de cancelación, o cualquier otro aviso por escrito, o envíe un telegrama a Introduzca el nombre de su empresa en Introduzca su dirección completa antes de la medianoche del fecha de cancelación.
Por la presente, cancelo esta transacción. Fecha:	 Firma del comprador:	

	Fecha de la transacción: Fecha
		AVISO DE CANCELACIÓN


Puede cancelar esta transacción, sin penalización ni obligación alguna, en un plazo de cinco días hábiles, o siete días hábiles para las personas mayores, a partir de la fecha indicada anteriormente.
Si cancela, cualquier propiedad intercambiada, cualquier pago realizado por usted en virtud del contrato o la venta, y cualquier instrumento negociable ejecutado por usted se devolverá en un plazo de 10 días a partir de la recepción por parte del vendedor de su aviso de cancelación, y se cancelará cualquier garantía real derivada de la transacción.
Si cancela, debe poner a disposición del vendedor en su residencia, en condiciones sustancialmente tan buenas como cuando las recibió, cualquier mercancía que se le haya entregado en virtud de este contrato o venta, o bien, si lo desea, puede cumplir con las instrucciones del vendedor en relación con el envío de devolución de la mercancía, corriendo los gastos y riesgos a cargo del vendedor.
Si pone los productos a disposición del vendedor y este no los recoge en un plazo de 20 días a partir de la fecha de su notificación de cancelación, podrá conservar o deshacerse de los productos sin ninguna otra obligación. Si no pone los productos a disposición del vendedor, o si acuerda devolverlos al vendedor y no lo hace, seguirá siendo responsable del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del contrato.
Para cancelar esta transacción, envíe un correo electrónico a la dirección que figura en la página 1, envíe por correo o entregue una copia firmada y fechada de este aviso de cancelación, o cualquier otro aviso por escrito, o envíe un telegrama a Introduzca el nombre de su empresa en Introduzca su dirección completa antes de la medianoche del fecha de cancelación.
Por la presente, cancelo esta transacción. Fecha:	 Firma del comprador:	
Escriba su nombre y dirección en letra de imprenta:	
TÉRMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES
	Nota sobre trabajos adicionales y órdenes de cambio: Los trabajos adicionales y las órdenes de cambio pasan a formar parte del contrato una vez que la orden se ha redactado por escrito y las partes la han firmado antes del inicio de cualquier trabajo cubierto por la nueva orden de cambio. La orden debe describir el alcance del trabajo adicional o del cambio, el coste que se añadirá o restará del contrato y el efecto que la orden tendrá en el calendario de pagos progresivos.
Ejecución de trabajos adicionales o órdenes de cambio: Usted, el comprador, no puede exigir a un contratista que realice trabajos adicionales u órdenes de cambio sin proporcionar una autorización por escrito antes del inicio de cualquier trabajo cubierto por la nueva orden de cambio. Los trabajos adicionales o la orden de cambio no son exigibles al comprador a menos que la orden de cambio también identifique por escrito todo lo siguiente antes del inicio de cualquier trabajo cubierto por la nueva orden de cambio: (i) El alcance de los trabajos comprendidos en la orden. (ii) El importe que se añadirá o restará del contrato. (iii) El efecto que la orden tendrá en los pagos progresivos o en la fecha de finalización. El incumplimiento por parte del contratista de los requisitos de este párrafo no impide la recuperación de la compensación por el trabajo realizado sobre la base de recursos legales o equitativos diseñados para evitar el enriquecimiento injusto.
Servicios no cubiertos: El contratista no realizará ningún otro trabajo u oficio que no sea el especificado en el presente documento, incluyendo, entre otros, carpintería, trabajos de yeso/paneles de yeso, trabajos eléctricos, trabajos de alicatado, paisajismo, albañilería, suelos, techos, pavimentación, etc., incluso si dicho trabajo es incidental o necesario para el trabajo contratado, o necesario para restaurar las instalaciones después de los trabajos de reparación.
Responsabilidades del propietario y condiciones del lugar: El propietario es responsable de suministrar agua, gas, alcantarillado y electricidad, a menos que se acuerde lo contrario por escrito. Es necesario disponer de electricidad y agua en el lugar. El propietario permitirá y proporcionará al contratista y a su equipo el acceso a la propiedad. El propietario obtendrá el permiso de los propietarios de las propiedades adyacentes que el contratista deba utilizar para acceder a las zonas de trabajo. El propietario es responsable de disponer de fondos suficientes para cumplir con este acuerdo. El propietario es responsable de asegurar, retirar y proteger a todas las personas y/o propiedades, así como su contenido. El propietario eximirá de responsabilidad e indemnizará al contratista por todas las reclamaciones que se deriven del incumplimiento de esta obligación por parte del contratista. El contratista no es responsable de ninguna persona y/o propiedad, ni de su contenido. El propietario indicará y garantizará los límites de la propiedad al contratista, y eximirá de responsabilidad al contratista por cualquier disputa o error en los límites de la propiedad o en la ubicación de los retranqueos.
Subcontratos: El Contratista podrá subcontratar partes de este trabajo a subcontratistas debidamente autorizados y cualificados.
Condiciones ocultas: El Contratista notificará sin demora al Propietario: 1) las condiciones físicas latentes en el lugar de trabajo que difieran sustancialmente de las indicadas en el contrato, o 2) las condiciones físicas desconocidas que difieran sustancialmente de las que se encuentran habitualmente y se reconocen generalmente como inherentes al trabajo del carácter previsto en el presente contrato. Cualquier gasto en que se incurra debido a tales condiciones será sufragado por el Propietario como trabajo adicional y podrá modificar el tipo de contrato requerido para el trabajo.
Retrasos: El contratista se compromete a iniciar y continuar el trabajo hasta su finalización, pero no será responsable de los retrasos por las siguientes razones: la no expedición de todos los permisos de construcción necesarios en un plazo razonable; actos de negligencia u omisión por parte del propietario o de los empleados o agentes del propietario; casos de fuerza mayor; retrasos por causas meteorológicas; huelgas, cierres patronales, boicots u otras actividades sindicales; trabajos adicionales solicitados por el propietario; actos delictivos, disturbios o conmoción civil; imposibilidad de obtener materiales a través de los canales habituales reconocidos; imposición de prioridades gubernamentales o asignación de materiales; incumplimiento por parte del Propietario de los pagos a su vencimiento; retrasos causados por inspecciones o cambios solicitados por los inspectores de organismos gubernamentales; actos de contratistas independientes; días festivos; u otras causas que escapen al control razonable de este Contratista.
Tasas, impuestos y gravámenes: Los impuestos, permisos, tasas y gravámenes de todo tipo serán pagados por el Propietario. El Contratista obtendrá todos los permisos de construcción necesarios, a cargo exclusivo del Propietario. A petición del Contratista, el Propietario proporcionará los fondos necesarios para adquirir todos los permisos necesarios de manera oportuna. El propietario pagará las tasas y los cargos exigidos por los organismos públicos y las empresas de servicios públicos para financiar o reembolsar el coste de alcantarillado, desagües pluviales, servicio de agua, escuelas e instalaciones escolares, otros servicios públicos, cargos de conexión y similares.
Pagos y derecho a suspender el trabajo: El contratista tendrá derecho a suspender el trabajo si no se le efectúa algún pago que le corresponda en virtud del presente contrato. El contratista podrá mantener el trabajo inactivo hasta que se reciban todos los pagos adeudados. En caso de que se inicien acciones de cobro contra el propietario, este se compromete a pagar todas las tasas asociadas según las tarifas publicadas. Si algún cheque recibido del propietario no es aceptado por nuestro banco, el propietario podrá ser considerado responsable del triple del importe del cheque, hasta un máximo de 500 dólares, con un mínimo de 100 dólares, más el valor nominal del cheque, según lo establecido en la sección 1719 del Código Civil de California. Estas indemnizaciones se suman a cualquier otro derecho o indemnización que pueda tener el contratista. El incumplimiento por parte del propietario del pago en la fecha de vencimiento constituye un incumplimiento sustancial del presente contrato.
	Limpieza: El Contratista retirará los escombros de su operación de la propiedad del Propietario y la dejará en condiciones limpias y ordenadas. Los materiales sobrantes del proyecto son propiedad del Contratista y serán retirados por este. No se debe ningún crédito al Propietario por la devolución de los materiales sobrantes, ya que este contrato se basa en un trabajo completo.
Limitaciones: Ninguna de las partes podrá iniciar ninguna acción de ningún tipo que se derive o esté relacionada con el presente contrato, o con su cumplimiento, contra la otra parte más de dos (2) años después de la finalización o el cese de los trabajos previstos en el presente contrato.
Honorarios de abogados: En caso de que se produzca cualquier litigio o arbitraje derivado del presente acuerdo, la parte ganadora tendrá derecho al reembolso de los honorarios y gastos razonables de sus abogados.
Validez y daños y perjuicios: En caso de que una o varias de las disposiciones del presente contrato, o cualquier aplicación de este, sean inválidas, inaplicables o ilegales, las disposiciones restantes no se verán afectadas en modo alguno. Los daños y perjuicios por los que el contratista pueda ser responsable ante el propietario no excederán, en ningún caso, el precio del contrato.
Amianto, plomo, moho y otras sustancias peligrosas: El Propietario declara que no tiene conocimiento de la existencia en ninguna parte de las instalaciones afectadas por el proyecto de amianto, pintura con plomo, moho (incluido cualquier tipo de contaminación microbiana o microbiológica, hongos o levaduras) u otros materiales o sustancias peligrosas. Las pruebas para detectar la existencia de cualquier material o sustancia peligrosa solo se realizarán según se indique expresamente por escrito. El Contratista no realizará pruebas ni trabajos de ningún tipo en un área que no esté identificada en el presente contrato.
A menos que el presente contrato exija específicamente la eliminación, alteración o transporte de amianto, bifenilos policlorados (PCB), moho, pintura con plomo u otras sustancias peligrosas, las partes reconocen que dicho trabajo requiere procedimientos, precauciones y/o licencias especiales. A menos que el presente contrato lo exija específicamente, el Contratista deberá detener inmediatamente el trabajo y permitir que el Propietario contrate a un contratista debidamente cualificado en amianto y/o materiales peligrosos para realizar el trabajo, o bien el Contratista podrá realizar el trabajo por su cuenta, a su elección. Dicho trabajo se considerará un extra en virtud del presente contrato.
En caso de que el Contratista elimine el moho o la contaminación microbiana, el Propietario entiende y acepta que, debido a las características impredecibles del moho y la contaminación microbiana, el Contratista no se hace responsable de ningún incidente recurrente de moho o contaminación microbiana que aparezca en el mismo lugar o en un lugar adyacente tras la finalización de los trabajos realizados por el Contratista. El Propietario se compromete a eximir de responsabilidad al Contratista y a indemnizarlo por cualquier recurrencia de moho o contaminación microbiana. El propietario también acepta que el contratista no será responsable y se compromete a eximir de responsabilidad al contratista e indemnizarlo por la existencia de moho o contaminación microbiana en cualquier área que el contratista no haya sido contratado para analizar y/o remediar. Por la presente se notifica al propietario, y este reconoce, que la mayoría de las aseguradoras renuncian expresamente a la cobertura de cualquier daño real o presunto derivado del moho o la contaminación microbiana. El contratista no hace ninguna declaración en cuanto a la cobertura del moho o la contaminación microbiana, aunque, a expensas del propietario y si se solicita por escrito, el contratista se informará sobre la disponibilidad de cobertura adicional para dicha contaminación o remediación y, si está disponible, la obtendrá a expensas del propietario como un extra.
Daños causados por el clima y otros: En la medida en que el clima pueda afectar al trabajo cubierto por este contrato, el contratista intentará mantener el proyecto razonablemente cubierto durante el trabajo. Sin embargo, el propietario entiende que pueden surgir condiciones climáticas inesperadas que puedan causar daños al proyecto o a su contenido. El contratista no será responsable de ningún daño que escape a su control razonable.
Garantía limitada: El contratista garantiza que todo el trabajo realizado por él y sus subcontratistas se llevará a cabo de manera adecuada y profesional, de conformidad con las prácticas comerciales aceptadas. Dicha garantía tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de finalización sustancial del trabajo del contratista, salvo que no existe garantía de ningún tipo que cubra la limpieza de desagües. Las garantías para los ensamblajes, electrodomésticos y similares serán las garantías proporcionadas por el fabricante o proveedor de dicho artículo, en lugar de basarse en la garantía del contratista. El contratista recopilará y proporcionará al propietario todas las garantías del fabricante. Esta es la única garantía que el contratista proporciona al propietario. El propietario notificará al contratista en un plazo de veinticuatro (24) horas desde el descubrimiento de cualquier reclamación de garantía. El Contratista responderá a las llamadas de garantía con una rapidez razonable, pero solo entre las 8:30 a. m. y las 4:30 p. m., de lunes a viernes, excepto los días festivos, a menos que se acuerde lo contrario por escrito. Si el Propietario no notifica al Contratista según lo establecido en el presente documento, se anularán todas las garantías otorgadas en el mismo. El Contratista no será responsable de los daños causados por el agua u otros daños relacionados con cualquier defecto o retraso en la respuesta a dicha garantía. El contratista no será responsable de ninguna pérdida de beneficios, daños incidentales, especiales, ejemplares, indirectos o consecuentes que se deriven de cualquier trabajo realizado, o de cualquier problema, esté o no cubierto por esta garantía limitada. No se aplicará ninguna garantía si no se ha pagado al contratista la totalidad del trabajo realizado.
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